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PODER JUDICIAL DE LA FEDERSIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 195/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE CALPULALPAN, 
TLAXCALA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a catorce de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente: 	 , •\ 

\ \\\ Cónstanáias 	h t/ Registros 
Escrito de Carina Flores Avelar, Síndica del ñiunicipio actor. 011635 

Documenta¡,  recibida 
Alto TribunI. conste. 

n la Oficina;deCertificación Júdicial y. Correspondencia de este 

Ciudad de Mexi&(a catorc&de mar±ode dos mil diecinueve 

Agréguese al expediente-',para que surta efectos 

CarinaFIores Avelar, Sindical d&nunicipio actor, 7buya,personalidad tiene 

es, el escrito de 

reconocida en autos, por el cual fórniula alegatos, 

al momento. de dictarel fallo\corresporii'ente. 

ualesse considerarán 

Lo anterior, con fundamento en lortí4- 11, párrafo primero1, y 342, 

de la Ley Reglamentaria de lasFraccionesJ y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los EstadosU Mxicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la. Mfti1trá-iñstrüctora Norma Lucía Piña 

Hernández, quien actúa co.. Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de CoLad ersias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que daf 

APR 

1  Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

2  Artículo 34. Las audiencias se celebrarán con o sin la asistencia de las partes o de sus 
representantes legales. Abierta la audiencia se procederá a recibir, por su orden, las pruebas y los 

 
 
 
 
 




